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Resumen

Descripción del caso: Mujer de 62 años que acude por presentar dos episodios de pérdida de conciencia. El
primero hace aproximadamente un mes, estando sentada en su bar y presentando náuseas, sudoración y
malestar previamente, con pérdida de conciencia de 3 segundos, caída al suelo y golpeándose la cabeza, con
recuperación espontánea. El segundo episodio, por el que acude ahora a urgencias, estando de pie trabajando,
con pérdida de conciencia durante 3-4 segundos, golpeándose de nuevo la cabeza, y recuperación espontánea.
Momentos antes refiere mareo y sudoración. En urgencias vuelve a presentar dos episodios de similares
características, con pérdida de conciencia 3 segundos, y temblor en miembros superiores, sin caída, con ECG
sin cambios respecto al inicio. En ninguno de los episodios presentó convulsiones, relajación de esfínteres,
mordedura de lengua, cefalea, dolorimiento general ni período confusional poscrítico. Se mantiene a la
paciente en observación, y en telemetría de 24 horas se registran rachas de bloqueo AV completo sin ritmo de
escape, coincidiendo con episodios sincopales(al menos 4 en 24h). Se procede a colocación de marcapasos
temporal, sin presentar después nuevos episodios sincopales/presincopales, ni dolor torácico, disnea o
eventos telemétricos. Finalmente se coloca marcapasos definitivo.

Exploración y pruebas complementarias: TA 130/67, FC 70 lpm, Tª 36,8 oC. SatO2 100%. ACR: rítmico sin
soplos. Neurológico: sin focalidad. Abdomen: anodino. Analítica: bioquímica con iones normal, hemograma
y coagulación normales, enzimas cardíacas seriadas sin hallazgos ni cambios. ECG: ritmo sinusal a 70 lpm,
PR normal, QRS estrecho, T pequeña negativa v1-v2 (ya presente en ECG previo). Rx tórax: sin hallazgos.
TAC craneal: sin evidencia de patología aguda intracraneal. Ecocardiograma en planta: normal para su edad.

Juicio clínico: Síncope arritmogénico por bloqueo AV completo paroxístico. Marcapasos definitivo.

Diagnóstico diferencial: Síncope vasovagal, neurogénico, psicógenos. Hipotensión ortostática. Crisis
comicial. Crisis comicial, drop-attacks, AIT, metabólico-tóxico.

Comentario final: La importancia de la observación en urgencias y del tiempo dedicado a esta, que determina
el diagnóstico definitivo de alta por síncope vasovagal vs marcapasos por síncope cardiogénico.
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